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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

auto inadmisorio de fecha 28 de abril de 2021 notificado el 29 siguiente, pues 

dentro del término legal otorgado no subsanó la demanda, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA la presente demanda. Se 

advierte que allegó escrito subsanatorio el día 10 de mayo de 2021 cuando el 

vencimiento de dicho término tuvo lugar el día 6 de mayo del año curso. 

 

Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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